
CONSTANCIA SECRETARIAL: 25-01-2023. A despacho la presente demanda 

EJECUTIVO para librar mandamiento, toda vez que la demanda ha sido 

subsanada . 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: 066 

 

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2022-00726-00  

              PROCESO:        EJECUTIVO 

              DEMANDANTE:  JUAN PABLO RODRIGUEZ ZULUAGA    

              DEMANDADO:    ANUAR NUÑEZ BOURACHED    

                                   

Procede el despacho a considerar la demanda EJECUTIVA incoado por JUAN 

PABLO RODRIGUEZ ZULUAGA a través de apoderado contra ANUAR NUÑEZ 

BOURACHED.  

Por auto del 14-12-2022 se dispuso inadmitir la demanda, toda vez que “Las 

pretensiones no son claras, deberá la parte demandante aclararlas 

individualizando cada una de las cuotas adeudadas por la parte demandada y 

por el periodo que las cobra. -Con relación a los intereses de plazo, deberá 

indicar exactamente la fecha de exigibilidad por los cuales, pretende su cobro”.  

Sin embargo, con la subsanación no se indicó exactamente la fecha de 

exigibilidad, pues solamente indicó: 

 



 

Relacionando simplemente el mes, sin establecer el día exacto en que se debía 

pagar las cuotas,  ni tampoco desde que día era exigible los intereses de plazo, 

ni tampoco los de mora.  

Nótese que en el acuerdo de transacción se estipuló que el deudor pagaría dentro 

de los 3 primeros días de cada mes, por lo que las cuotas tienen como fecha de 

exigibilidad, el día 4 de cada mes, veamos: 

 

Razón por la cual no se subsanó adecuadamente la demanda, impidiendo con 

ello librar adecuadamente el mandamiento de pago.  

Por lo expuesto se dispone RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada por 

PABLO RODRIGUEZ ZULUAGA contra ANUAR NUÑEZ BOURACHED,  por lo dicho 

en la parte motiva de este proveído y ordenar el archivo de las diligencias, una 

vez cancelada su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 26-01-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

 

 

 

 


